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Rodríguez, Catedrático numerario de dicho Centro, número de
Registro de Personal A02EC430j

Teniendo en cuenta que el interesado tomó posesión de su
cargo en la cátedra del grupo VIII, «Elementos de composición.. ,
que obtuvo en virtud de oposición el día 17 de febrero de 1971,
habiendo finalizado por ello el año de provisJonaUdad exigido
en el apartado primero del Decreto de 9 de febrero de 1961,

Este Ministerio ha resuelto elevar a definitivo el nombramiento
de Catedrático numerario de la Estuela Técnica Superior de
Arquitectura de. Sevilla, efectuado -el dla 25 de enero de 1971,
a favor de don Alberto Donaire Rodríguez. IngreSará en el Cuerpo
de Catedráticos Numerarios de Escuelas Técnicas Superiores con
la antigüedad del día 17 de febrero de 1971.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 23 de marzo de 1972.-P. D.. el Director general

de Universidades e Investigación, Enrique Costa NoveBa.

IlmQ. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 27 de marzo de 1912 por la que se nom~
bra Gerente de la Universidad .de Santiago a don
Mariano Campoy Fernández.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de
Santiago y de conformidad con lo· establecido en los articu~
105 79 de la Ley General de Educación y 24 de los Estatutos
prpvisionales de aicha Universidad y oído el Patronato de la
mIsma,

Este Ministeri¡¡ ha tenido a bien nombrar Gerente· de la
citada Universid~ a don Mariano Campoy Fernández,
AOlPGOO1144. funCIonario del Cuerpo Técnico. de AdmInistra
ción Civil del Estado, en régimen de jornada de mañana y
tarde.

Lo digo. a V. t para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 27 de marzo de 1972.-P. O., el Subsecretario,

Ricardo Diez.

lImo. Sr. Director, general de Personal.

OPOSICIONES Y CONCURSOS
•

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 5 de abril de 1972 por la que se con·
vaca oposición para cubrir una plaza de Astro·
nomo en.el Qbservatorio Astronómico de Madrid.

Ilmo. Sr.; Existiendo en la actualidad una vacante en el
Cuerpo de Astrónomos. cuya provisión se considera necesaria,

Esta Presidencia del Gobierno, de conformida.d con la pro
puesta de esa Dirección General y de acuerdo con el infor
me de la Comisión Superior de Personal, ha tenido a bien
convocar oposición libre para la provisión de una vacante de
Astrónomo, dotada con el sueldo anual que le corresponda.
conforme a los preceptos de la Ley 31/1965, "de 4 de 1lU:l.yo,
sobre retribucíones de los funcionarios de la. Administración
Civil del Estado y disposiciones complementarías y con suje
ción a las bases siguientes:

Primera.-La vacante a cubrir corresponde al Observatorio
Astronómico Nacional de Madrid. dependiente de la Dirección
General del Instituto Geográfico y Catastral.

Segunda._Podrán tomar parte en esta oposición los espa
ñoles que se hallen en posesión del título de Doctor o Licen
ciado en Ciencias Matemáticas o Físic:as, que no hayan cum
plido los treinta y cinco años de edad el dla 31· de diciem~
bre del año en que Se anuncia la oposición.

Los aspirantes no deberán padecer enfermedad o defecto
fisico Qu!J les incapacite para el servicio, deberán carecer de
antecedentes penales y nQ deben haber sido separados del ser~

vicio del Estado o de la Administración Local por faltas ca·
metidas en su empleo, ni hallarse inhabilitados para al ejer
cicic de funciones públicas.

Además. y pQ.ra los aspirantes femeninos, deberán haber
cumplido o estar exentas del Servicio Social, y en el primer
caso bastará haberlo cumplido antes de expirar el plazo de
treinta días señalado para la presentación de documentos.

Tercera.-Las instancias. dirigida.s al Director general del
Instituto Geográfico y Catastral, se podrán presentar en el
plazo de treinta días hábiles, a partir del siguIente- al de la
publicación de esta. convocatoria en el _Boletin Oficial del
Estado-, en las siguientes dependencias:

Registro General de la Dirección General del Instituto Geo
gráfico y CatastraL

En la forma y en los lugares que determina el artículo 66
de la Ley de Procedimienio Administrativo (prese.ntación en
los Gobiernos Civiles o en las Oficinas de Correos), en cuyo
caso Se enviarán a la siguiente direCCión: Dirección General
del Instituto Geográfico y Catastral, calle General Ibáñez de
I'bero. número 3. Madrid {3l.

Los residentes en el extranjero podrán presentar sus instan
cias en cualquier representación diplomática (} consular de
España, las que remitirán las instancias presentadas por correo
aéreo certificado por cuenta. del interesado.

Los tfSpirantes inanifestarán· en su instancia de forma ex
presa y detallada su domicilio, fecha de nacimiento, encon
trarse en posesión del titulo académico correspondiente y que
reúnen todas y. cada una de laa condiciones .exigidas para
tomar parte en la presente oposición. según 10 expuesto en. la.
base segunda. referidas siempre a la fecha de expiración del

plazo señalado para la presentación de instancias y que se
comprometen a jurar acatamiento a los Principios Fundamen
tales del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales
del Reino a que Se refiere el apartado el del artículo 36 de
la Ley de Funcionarios Civiles del Estado de 7 de febrero
de 1964. Asimismo, en. las instancias se hará constar de qué
idiomas desean examinarse, conforme se indica en la base
duodécima.

Cada instancia deberá ír acompañada del recibo de haber
abonado en la Habilitación del Instituto Geográfico y Catas·
tral la cv.ntidad de quinientas pesetas para derechos de exa
men y reconocimiento facultativo, o bien aviso o resguardo
de giro efeqtuado a dicha Habilitación, en caso de que el
aspirante haya presentado su documentación en alguna de las
dependencias facultadas para ello, según el articulo 66 de
la. mencionada Ley de Procedimiento Administrativo. este re·
cibo será devuelto después de anotada en la instancIa la pre~

sentación del iilismo por el encargado délRegistro.
Se tendrán por no recibidas y, por tanto, no se cursarán

aquellas in$tanoias en lasqUe se solicite cualquier concesión
de gracia o dispensa que esté en oposición con los requisitos
exigidos en la presente convocatoria.

Cuarta.-Si .alguna de las instancias adoleciese de algúti
defecto. se requerirá al interesado, de conformidad con 10
dispuesto en el articulo 71 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, para que en un plazo de diez días subsane. la falta
o acompañe los. documentos preceptivos, con apercibimiento
de que si así no 10 hiciere se archivará su instancia sin más
trámite. '

ExpIrado el plazo de presentación de instancias se publicará
en el .Boletín Oficial del. Estado- la lista provisional de ad~

mitidos y excluidos, concediéndose un período de reclamacio
nes a tenor del artículo 121 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo por un plazo de quince días. Las referidas -reclsp

maciones serán aceptadas o rechazadas en la resolución, que
se publicará en el _Boletín Oficial del Estado- ,por la que
5·3 apruebe la lista definitiva de admitIdos y excluídos.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán sub
sanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del par
ticular.

Quinta.-Después de publicada- la lista definitiva de aspi
rantes admitidos yexcluídos, se publicará en el _Boletín Ofi·
cia}· del Estadcp el Tribunal calificador, nombrado por el Di
rector general del Instituto Geográfico y CateJ.ltral, de confor
midad con el artículo 89 del Reglamento vigente en el mismo,
aprobado pOr Decreto dé 13 de marzo de 1958 y Qua estará
constituídopor tres Astrónómos y dos Ingenieros Geógrafos.
actuando de Pre$idente y Secretario, respectivamente, los As·
tróno-mas de mayor y menor antigüedad.

La autoridad o funcionario en quien se dé alguna de las
circunstancias señaladas en el artículo 20 de la Ley de Pro~
cedimiento 'Administrativo, y especialmente los miembros del
Tribunal, se abstendrán de intervenir en las oposiciones, no~

tificando 8,1 .DirectorgeneraI, cuando concurran las circuns·
taneias previstas en el articulo 20 citado, para su sustitución
si fuese preciso, o resolVer por dicha auteridad lo que sea
pertinente. Los aspirantes podrán recuaar a aquel miembro
del Tribunal que crean no cumple las condiciones exigidas
por el citado artículo 20 de la Ley de Proce~iimiento Adminis
trativo, .
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Sexta.-Los ejercicios de la oposición darán comienzo una
vez transcurridos seis meses, como mínimo, y antes de los
ocho meses, como máximo. de la publicación de la convocato
ria en el «Boletín Oficial del Estado» <

Comenzada la pnwtica de los ejercidos, el Tribunal podrá
requerir en cualquier momento a los concurrentes para que
acrediten BU identidad.

Asimismo, si en cualquier momento del procedimiento de
selección llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de
los aspirantes carece de _los requisitos exigidos en la convo
catoria se procederá conforme al artículo octavo del Decre
to 14lli1968, de 'l:l de junio (..Boletín Oficial p.ei Estado,.. r;t-ú·
mero 156 del 29), por el que se aprueba la ReglamentacIón
general para ingreso en la Administración Pública.

Séptima.-El orden de actuación de ~os aspirantes ~n .las
pruebas selectivas se determinará medla11te sorteo pub~1i?o,

anunciado con quince días de antelación en el «Boletín OfICIal
del Estado.. ; el resultado del mismo se publicará en el el.tado
..Boletín Oficial del Estado,.. y simultáneamense se anuncIará.
también con quince dias de antelación, al menos, la fecha,
hora y lugar del reconocimiento médico a que habrán de so
meterse todos los aspirantes para comprobar si poseen la ap
titud física necesaria para los trabajos propios de la profe
sión de Astrónomo entendiéndose que renuncian a la oposi~

ción aquellos aspir~ntes que no se hayan presentado a dicho
reconocimiento facultativo.

Los declarados útíles en dicho reconocimiento médico podrán
iniciar los ejercicios de la o»osición para los que no será
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de cele~

bradón de los restantes ejercicios en el ",Boletín Ofidal de"'
Estado»; no obstante, estos anuncios deberán hacerse públi
cos por el Tribunal en los locales de la Dirección General y
de donde se hayan celebrado las pruebas anteriores y por
cualesquiera otros medios que se juzguen convenientes para
facilitar su amplio conocimiento con veinticuatro horas al me·
nos de antelación.

Octava.-Una vez terminada la califjcación de los aspiran·
tes, el Tribunal pubHcará la relación de aprobados por orden
de puntuación, no pudiendo rebasar éstos el número de pla·
zas convocadas y elevará dicha relación a la Dirección Gene
ral para que elabore la propuesta de 110mbramiento pertinen
te. Al propio tiempo remitirá a dicha autoriC:ad, a los exclu
sivos efectos de lo dispuesto en el primer párrafo de la base
décima, el acta de la última sesión, en la que habrán de figu
rar por orden de-puntuación todos les opositores que, habien·
do superado todas las pruebas, excediesen del número de pla~
zas convocadas.

Novena.-Los aspirantes aprobados por el Tribunal tendrán
un plazo de treinta días, a partir de la publicación de la lista
de aprobados por dicho Tribunal, para presel).tar en la Sec
ción séptima de Régimen interior de la DirecCión General del
Instituto Geográfico y Catastral los documentos acreditativos
de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la
convocatoria, que son los siguientes:

a) Certificación del acta de nac:imkmto, expedida por el
Registro civil correspondiente.

b) Certificación negativa de) Registro Central de Penados
y Rebeldes expedida· dentro de los tres me~s anteriores al día
en que tennine el plazo señalado en el primer párrafo de la
presente base.

e} Declaración ·jurada del interesado de no estar procesado
Di haber sido expulsado o separado de Cuerpo o destino de
13. Administración Pública. provincia o Municipio por faltas
cometidas en su empleo y de reunir las condiciones 6xigidas
por la Ley para ser funcionario público.

d) Título de Licenciado o Doctor en Ciencia.s Fisicas o Ma·
temáticas.

el Además, y para los opositores femeninos, certificado
definitivo de haber cumplido el Servicio Social o de estar exen
tas del mismo, con mención de la fechA. en que se cumplió,
Que no podrá ser posterior a la terminación del plazo señala
do en el primer párrafo de esta base,

En defecto de los documentos COllcretos acreditativos de
reunir las condiciones exigidas en la convocatoria, se podralJ
acreditar por cualquier medio de prueba admitIdo en derecho.

Los que tuvieren la condición de funcjonados públtcos €s..
tarán exentos de justificar documentalmente las condicione<;
y requisitos ya demostrados para obtener su anterior :'lombra
miento, debiendo presentar cerl-ificación del Ministerio u Or~
gunismo de que dependan, acreditando sn condición y cuantüf.
circunstancias consten en su hoja de servkíos

Décima.-El opositor propuesto por el Tribunal calificad()c
que dentro del plazo indicado en la b¿¡se anterior. y saJvü
los casos de fuerza mayor no presente su documcntnción, n~
podrá ser nombrado, quedando anuladas rodas sus acluaciones
En este caso, la Dirección General formulnrá propuesta dp.
n?mbramiento a f~vor del que le siga en orden de pU:ltua
ClOno _

Terminado el plazo de presentUclón dIO' uocurrlúntos, la Di
rección General elevará a la Prúsidenda del Gobierno la pro~
puesta definitiva del opositor aprobctdo pura su nombmmiento

e inclusión en la relación de funcionarios del Cuerpo de As-
trónomos. .

El nombrado definitivamente tendrá que tomar poseSIón
dentro del plazo dEi un mes, desde la publicació.n en el ",Bole
tín Oficial del Estado» de la Orden correspondlente.

A petición del interesado, la DIrección General del Institu
to Geográfico y Catastral podrá e.onceder una pró:roga d.el
plazo establecido para tomar poseSIón, que no podra exceder
de la mitad del mismo, si las circunstancias 10 aconsejan y
con ello no se perjudican los derechos de terceros, de confor
midad con el artículo 57 de la Ley de Procedimiento Admi·
nistrativo.

Undécima.-Los aspirantes antes de efectuar l.os ejercicios
serán sometidos al reconocimiento a que se refiere la base
séptima de la presente convocatori~ P,0t.' el facultati~o que de
signe el Tribunal, el cual declarara utIles para el mgres? en
el Cuerpo de Astrónomos a aquellos aspirantes que reunan
las condiciones minimas de aptitud física siguiente:

Visión:

a} Tntegridad anatómica de los ojos y sus anejos.
b) No padecer afección ocular infectocontagiosa.
el Agudeza visual: 2/3 en un ojo y 1/3 en el otro, o 1/2 en

cada ojo, sin o con cristales correctores:
d) Sentido cromático normaL Campo VIsual y visión binocu·

lar normales.

Otras condiciones:

1) No padecer enfermedad o defecto físico alguno que le
impida el desempeño de las funciones propias del Cuerpo.

2} Indica de robustez normal.
3) Prueba funcional cardiopulmonar normal.
4) Normalidad absoluta de las puertas herniarias.
5) No padecer enfermedades ínfectocontagiosas.

Duodécima.-Los opositores deberán concurrir a los ejerci-
cios de Ja oposición en único llamamiento, entendiéndose que
renuncian a la oposición aqllellos aspirantes que no se pre
sentasen a cualquiera de las pruebas que comprenden los ejer~

cicios de la oposición.
LflS pruebas versarán sobre las siguientes materias:

1.~ Cálculo infinitesimaL
2." Mecánica racionaL
3." Optica.
4.:1 Astronomía y Astrofisica..
5.a Geodesía.
6." Mecánica celeste.
7." Idiomas.

Cnn!7isUrá en desarrollar por escrito, durante un tiempo
Que ilO exceda de cuatro horas, el tema que salga a la suerte,
igual para todos los opositores. Habrá un solo ejercicio sobre
cada una de las materIas antes consignadas, excepto para
Astronomia y Astrofísica, cuyo temario se distribuirá en tres
partes, de cada una de las cuales se hará un ejercicio. El
Tribunal podrá acordar, si lo estima preciso, la repetición
de algún ejercicio teórico o la celebmción de ejercicios prac~
tieos de alguna o de todas las disciplinas de que consta la
oposición.

En todos los ejercicios, después del escrito, el Tril1lunal ce
lebrar;:; sesión pública para oír la lectura de los trabajos que
hayan realizado los opositores.

El examen de idiomas consistirá en la traducción directa
de un texto científico de Astronomía escrito en Jos dos o en
más idiomas que haya elegido ontro los cuatro siguientes:
frances. inglés, alemitn y ruso. El conocimiento más a fondo
(fTaducción inversa o conversación) de cualquiera de los idio
mas 50 tendrá en cuenta a los dectas de puntuación.

Los pmgramas relativos a las materias obieto de los ejer~
cicio" anteriores se pubEcan a continuación de esta convoca
toria.

Decimotercera.-La convocatoria y sus bases y cuantos ac
tos administrativos se deriven de ésta y de la actuación del
Triblmal podrán ser impugnados por los interesados en los
ca.<;os y en 13. forma establecida en la Ley de Procedimiento
Admin¡cotrativD. '

Lo digo u V. l. pa.ra su conocimiento y efectos.
Di;,,: guarde a V. L
1\.h(lrid, 5 de abril de 1972.

CARRERO

Ilmo, Sr Di:·cctor general dol Instituto Geográfico y Catastral

PROGRAi-dAS .,
Calculo infinitesimal

1. Diferenciación e. integración numéricas.
2. /'.-nali8is armónico.
3. Fundamentos de las transformadas 'de Fourier y Laplace.

,
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rDefinición. Propiedades. Convolución. Funciones definidas en
un intervalo finito. Funciones muéstreadas.)

4. Teoría de la correlación. Funciones de autocorrelación.
5. Teor!a de errores. Mínimos cuadrados. Interpolación.
6. Ecuáción diferencial de Legendre.Funciones de Legen

dre. Polinomios de Hermite.
7. Ecuación diferencial de Besae!. Funciones de BessC'1.
8. Ordenadores.

Mecáníca racional

1. Movimiento relativo. Efectos debidos a la rotación de
la Tierra.

2. Algebra vectorial. Campos vectoriales; Flujo, divergen
cia, rotacional, gradientes escalar y vectorial. Teoremas de
Causs y Stockes.

3. Prh;lcipio de D'Alambert y ecuaciones de Lagrange.
4. Ecu&Clones canénícas de HamHton.
5. Ecuaciones del movimiento de los flúidos perfectos.
6. Mecánica relativista.

Optica

1. Sistemas ópticos centrados. Sistemas al'ocales Principa
les defectos.

2. Fotometría. Emisión y absorción. Radiación negra Apli
caciones.

3. Interferencias luminosas. Interferómetros. Aplicaciones.
4. Difracción de la luz. Difracción por aberturas, Redes

de difraccíón. Aplicaciones.'
5. Polarización de la luz. Interferencias con la luz polari

zada producldapor una lámina birrefringente: Filtro de Lyot.
6. Espectroscopia. E~pectroscopios y espectógrafos. Diversas

clases de espectros.
7. Causas productoras de la desviación y modificación de

las rayl,\s espectrales. Efectos de DQpp]er~Fizeau, Zeemam, Stark
y Einstein.

8. Propagación de ondas. Ecuaciones de MaxwelL

Astronomía y astrofísica

1. Sistemas planetarios. Sistemas de coordenadas· Su trans-
formación. ,

2. Luna: Movimientos, libraciones y estudio físico.
3. Planetas: Estudio fisico; Asteroides: Cálculo de órbitas

circulares.
4. Cometas y m~teoros. Estudio físico y teorias sobre su

origen. .
5. La galaxia: Su constltuclOn, dlmenslOnes poblacIOnes es

telares, cúmulos, matena wterestelar, etc
6. Sistemas extragahkUcos. Tipos de nebulosas. Expansión

del ,universo: Teorías.
7. Radiación y propagación de ondas elect.romagnética" en

la atmósfera. terrestre. Refracción ,astronómica: Teoría.
8. Aberración de la luz: Procesión y mutadón. Cálculo de

las mismas.
9. Paralajes del Sol, Luna· y planetas.-Paralajes estelares

trigonométricos. Métodos de ,(ieterminación y cálculo.
10. Diferentes clases de tiempo y sus relaciones. Forma~

ción de escalas de tiempo unifQrme. Tiempo de efemérides,
atómico y universal coordinado. Recepción de señales horarias<
Sincronización de relojes.

11. Estrellas, dobles visuaJes, espectroscópicas y fotométri
cas. Orbitas y teorías sobre su !ormacJÓn.

12, Movimientos propios de las estrellas: Corrientes este
lares. Determinación del Apex.

13. Eclipses de Sol y de LUna. Su predicción y descrípción
física,

14. Ocultaciones de estrellas por la Luna: Su cálculo.
15. Fotografía astronómica. Medición de placas: Catálogos

estelares y carta del cielo.
16. Cronógrafos y niveles. Sideróstatos y, celÓstatcs. Reflec

tores y refractores. Cámara Schmidt. -Fundamentos y' puesta
en si tuación de los mismos.

17. Anteojo de pasos: Instalación. Camara cenital fotogra
fica. Péndulos~ Relojes de cuarzo y atómicos.

18. Radiotelescopios. Distintas clases de radiQinterferómetros.
19. Fotometría 'estelar. Instrumentos y métodos de- observa

ción. Magnitudes estelares.

20. Espectroscopia astronómka. Instrumentos y métodos de
observación.

21. Clasificaciones espectrales. SIl fundamento.
22, DeterminaCión de dUunetros estelares. Estr~l1as gigan.

tes y enanas.
23. Determinación de distancias estelares por diversos pro~

cedimiento$ astrofísicos y fundamento leórjeo de los mismos.
24. Temperatura de una estrella. Determinación de tempe·

raturas estE!lares. Temperatura del Sol, Constante solar;
25. Atmósferas estelares. l. Espectro continuo, Definiciones

básicas de la teoría de la radiación. Ecualtión de transferencia
de la radiación. Métodos de resolución; Cooficiente. de absor·
ción continua: Caso gris, caso general. Cálculo de modelos
estelares.

26. Atmósferas estelares. n. Espectro de líneas. Teoría de
la formación de líneas espectrales. Ecuación de transferencia:
para la rad:~ción discreta. Soluciones (difusión coherente, difu~

slón no coherente y acoplamiento),
27. AtJll'*'te-ras estelares. IIJ. lnterpretadón' del espectro de

líneas. Perfil de las líneas. Curva de·credmiento.Cálculo de la:
composición química, abundancia relativa de los elementos qu{·
micos, tem~eratura.,etc. '

28, Teoría de la constitución interna de las ·estrellas. 1, Ecua:;
ciones y reladones empíricas fundamentales, Transformaciones
nucleares de, interés astrofísico,

29. Teotia de la constitución interna de las estre'Ilas. n. Re..
solución de las ecuaciones de equilibrio. Modelos astGJares (po·
Iltropos, modelo de Eddington. etcJ ..

30. Diagramas de :HertzsPrlJng-RusseI. Evolución estelar.
31. Estrellas variables. Novas.
32. Magrietosfera y' espacio interplanetario.
33. Materia interestelar. Pólvo. Gas,
34. Radioastronomía del sistema aol~.

35. Rndíoastronomfa galáctica yextragaláctica.
36. Sol~ Descripción general y métodos de observación.
37. SoL Fotosfera.
38. Sol. Gromosfera y corona.
39. Principales teorias sobre formacjón del universo. Origen

y abund!t-ncia de los elementos -qUimicós.
40_ Principales teorías cosmológicas de constitución del

universo.
41. Ecuaciones fundamentales de la magnetofluidodinámica

y sus principales aplicaciones astrofísicas.
42. Quasars y Pulsares.

Geodesia

1. Teodolito. Teoría y práctica del mismo.
2. Astrolabio de prisma. Teoda y práctica del mismo.
3. Determinación del acímut< •
4. Prindpales métodos para la de-termina<*:>n de la longi

tud, estudio criticodl;! los mismos. Deter_mmación de la hora.
5. Principales métodos para la deterI'Uinacíónde la latitud.

Estudio crítico de los mismos.
6. Observaciones astronómicas en los vértices geodésicos.

Puntos de Laplace.
7. Desviaciones periódicas de las verticales y variaciones

periódicas de la latitud,
8. Determinación de las constantes del elipsoide terrestre

por observaciones astronómicas.

Mecanica celeste

1. Fuerzas centrales. Problemas de los dos. cuerpos. Leyes
de Kepler. Anomalía media y excén:trica. Elementos de la órbita.

2. CaJculo de los elementos de órbitas circulares y para·
bólicas." .

3. Métodos de Gau5s y Lap1ace para" el cálculo de los ele·
mentoS: de una órbita elíptica.

4. TransfoTltl&.cianescanónicas. Función generadora. Apli
cación al cálculo de perturbaciones.

5. El problerna de, los' tres cuerpos. Función perturbadora.
Variación. de los elementos.

6. El problema restringido plano. Coordenadas de Jacobl.
Soluciones de Lagrangey Euler. Puntt?s' de libración,

7. El problema restringido plano. ,Regularizáción del pro
blema. Curvas de velocidad cer.o. Familias de órbitas,

8. Perturbaciones en el movimiento de la Luna. Principales
términos que, se- presentan.

9. RectificaCión de órbitas.

IM:IIh:l!hi
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Ilustrísimo señor:

22 al)~1 19'ft

MOD~ DE INSTANCIA

B.O, del R.-Núm. 97

Don .. .. " ~ '.'.: :.. ~ .. CUY~S dato8personal~i se anotan a. continuación, se dirige a V. I. en súplica
de ser admitido a la Opo1Jjci?npar~.~-p~~ve~r~na plaz<i de:~strónomo,atlu~ciada por Orden de la Presidencia tiel
Gobie~o" de ""',' de, " ,~:,.,.~.:, :, .. :d~.,,1~.en el,«BoIetln . '?fi01a1 del Es~?f> núme~ , de. de » .

de 1972,' por creer que reUne todils:ycªda una dEl' las COndi<:iOIl8s exigidas en la convocatoria.

Nombre del soJiditante .. , ..p ••<~.,:, ••:.,~;,.,'.;, ••;.,; .. ,. Domi~lío y teléfono ." .> •••

tú Documeoto :na.cídt:íal de1dentidad nÚ.rnero " exped.ido en
de de 19;.<.;.

Lugar y fecha de nacímíen-
..............................el día ......

Reseña del pago de5Ofl,pesetas"da:tierechosde examen ..
ción de haberlo ped1d~.P~~n'ti\,rtilJl.\C:iónde méritos .. : (sí o
y Catastral ..."....... (¡ilí·· o no). . .

Presenta (o presen tará) titulo (o cerHfica
noL ga' funcionario. del Instituto GeogrMico

Además se compr-oritet.eil:jü,n.Í' se:tvir a España con aqsoJuta lealtad al Jete del Estado, estricta fidelidad a
los principiosbás~osaei 'Mo~i~:ntQ<:Nacional,:Y:demás ~yes,FundamentalesdelReino, poniendo el máximo celo
y .voluntad en el cumplimien:tC de lMoblig~onesdelcar:¡ode Astr6nomo;> para el' que solicita ser nombrado.

Dios guarde a V.:: 1. :muchQs8l'í:ós.

(Fediil l firma.)

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL D.Et INST~T1JtO GEOGRAFICO YCA,TASTRAL.

MINISTERIO DE JUSTICIA

RESOLUCION de __ taDir~ccrl,:(jn geJ,W:r~l,4e. 'nsti
tuciones Penitenciarias .. p()r"">:q_~,,,e:.$~fQn'fe~
cha y lugar para els()rtéo--tlll',~ .. M'__ e~tablecer
el orden de actuación pamt~'~8ítpfé~>:~<Pl!lzas
del' Cuerpo de AYudante$;T4c~ítQlJ;~S#-~itttrio$;4,é
Instituciones Penite:l'liciarkls', 'dP1't~;;e1i tuTn()S
restringidos y ,deoposiciónd:i,rectG.;':! :ltbt~.po,r
Ordenes. ministerwle6d81Qy·;'1~'~~(¡gQSto}le,1911,
respectivamente"anunciándo$6' a.s:lmísmoJasfec1f,as
y lugares, en que:comen2nr4"·',hts'-,lJjer.:cic~B.4e
cada una de ellas~ ,

De conformidad con lo que se previene e~J~.Bóz:mf.lS.i2.Y'13
de las Ordenes ministeriales de. fech"S1fJ't.:'~~:;Q~)a;gosto':cle
1971, publicadas en el ..BoletÍllOficial·~$1,;,,~o.-:>de;I,9de
novie~bredel mismo año, PorlaS'que'~J1';:cm:"l-v~adli$
OposicIones. en turno restringido y dl3 'op-oJJfcióll;~ta-y'libre.
respectivamente, para cubrir ···plaZM:,V8.eliil~~'@431::C~etpo"do
Ayudantes Técnicos Sanitarios. de: .; Insti;tu~O'ne8,-:,l,)eh;ttetlciari~,
el sorteo público que ha· de d~i;' el ;ord~Il>~.qli.e\"!1.-c,tUllI'árt'l00
opositores en ·cada uno de los.turn~•. se.,~jficat.;de:una
sola.vez, s las d-oce horas del (ifa 2 de- '~'f,) ,pl'óxllliP,.en" la
SeccIón de Personal de la' Dirección. GenereU. d*l>tri$tltuc'ion~
Penitenciarias, fijándose el comienzodél:'~~J1lér;.éjEtrcicio"de
carácter práctico. para el tUrno ,deopo8it;iól1.."r~tl'i:ngi~;:'a:l~a
diez. horas del dia 17 de mayo, pró:dmo" eb.,e1:Hgt:¡n~tal<:,elltra]
Pemtenc1ario de. Madnd, sito el1 laaven,t,da 'd!!l'~os ':P(¡lJlado~
mn. número, en C.arabanc':el-Madrid. :f'P~a ,EJt :~~~(»d~ .opa.'
slCIón directa y lIbre dara comienzo'el.prírtIér ,ej~rci91o.,.cún~
slstente en una prueba deaptitlld fisies;,.f} I9.s: Q.nce"horas d~l
día. 19 del rolsmo mes de mayopi'óxi:mo, :'J;sim~$rno:'en. :el Hos_
pital Ce~traI Penitenciario, situado en la'ay~nid$->.de:lus'f'o~
blados, SIn número, en Carabanchel-Mt\drlq.-fi:uect.3,lldo, conv¡r;
cados por el presente anunclo*odos lOB-asPi.r$iltélJ ,ctuecom.
pone? las listas definitivas de'admltid(ls·a,;;\Pll.rtl~r',~Jl'lit
OposlClón, en ambos turnos. para:la pr'áCtI~,del'.$f,etcWl(J-~'Ué
para cada turno se Indica. en 1Ínjco,'l1~~Wl1lié:J]~()-"

S
.Madrid, 14 de abril de 1972.-EI'Secretarl0del'rrtbunal)os.)

Barr
esma Quintana.-Vis1Q bUen~ El 'Preáidente _José:A#.toIlioera Masada. . ..' .' ...' ," . ~

-..-,....~..."..,",..""!'llI....lm'''''II..I'''''q..lm,i!'''''.." -..,n"n","I!I"""- . --.-----

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDeN de '2Q ,de -abril de 1972 parla que se mo
difico la lechQ..de eOnt-ienzo del c6ncurso--oposieión
para inr,¡resQen el Cuerpo de Inspectores Diploma
:dos cíe lbs Tributos,convocOflo por Orden de 16 de
noviémbrede .1971.

Hmo.Sr.;" Porbaber surgjdo ;dificultades imprevisibles en
el ~Qmentode conv~ar•. por Orden ministerial de 16 de no·
viem!?r-ede 1971 {..Boletín Oficial del Estado-.-de 15 de diciem
bre};~<cofi(lurso~oposiciQnpara ingreso en el Cuerpo de Ins·
pactares .Diplomados:' de' los Tributos, y teniendo en -cuenta lo
dispue.'to.· ..·en- eln(itrleTQ .. dos· del· artículo. séptimo del Decreto
núm6l"014:tl/1968, de 27 .dé junio, que aprueba la ~glamenta
ci61l .gEl:ner~t par.ingrl%O "en la Administración Pública, este
Ministetioha tenido a 1:Ilen modificar el párrafo primero de la
ba.se'VIl·'de la Orden ministerialcituda, que queda redactado
delsiguientetnodot

ooEl-.prhne-r ejércicio de la oposición tendrá. lugar ante3
del 31: da Ju.-1io de;L972...

Lo que com,unico a V.. }. para su conocimiento.
DiQs'l1fl;larde a. V,.!. muchos años.
Madr~d; 2Ode:abril d~r 1972:-P. D., el Suhsecretario. Juan

Rovir$1Tarazona.

Ilmo.:Sr: Subseeretal'lo de este MinisterIo.

RESOl.UCION del Tribunal de exámenes designado
paracaUftcat los 'ejercicios de la oposición a in·
!)Teso eil- el. Cuerpo Administrativo de Aduanas,
convocada por Orden d(J 20 de septiembre de 1971,
por laqU$86 señala fecha, lugar y hora en que
daráncomi~nza dichos ejercicios.

Elt'ribuna1de. examen-es designado para calificar los ejer
cicios'de la oposi~ión a ingreso en el Cuerpo Administrativo
de AduanJ:t,S, convocada por Orden ministerial de 20 de sep·
tiemb~de unl, en ". reunión celebrada en el díada hoy. ha
deddiQo .adoptar ls·.sigui'ente Resoll:lción:

De,e<>nforxnida(l"ccml0 prevenido en la norma VI de la
I Orden',mlIlisterlal citada. seftalar el miércoles 17 de ma.yo del


